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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
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Preguntas complementarias formuladas por el CANADÁ
a la COMUNIDAD EUROPEA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 24 de
noviembre de 1997.

_________________

1. La notificación recogida en el documento G/ADP/N/1/EEC/2/Suppl.1 de la OMC no parece
incluir disposiciones relativas a la revisión judicial de las decisiones, a la aplicación de cualesquiera
medidas que sean necesarias como consecuencia de tales revisiones o a la aplicación de las decisiones
de los grupos especiales de la OMC. ¿Podría la CE explicar de qué forma se adoptarán las revisiones
judiciales y los informes de los grupos especiales de la OMC?

2. En el párrafo 5 del artículo 5 se estipula que antes de iniciar la investigación, las autoridades
informarán al gobierno del país exportador de que se ha recibido una denuncia debidamente documentada.
¿Podría la delegación de la CE aclarar cuántos días exactamente antes de iniciarse la investigación
se debe informar de que se ha recibido una denuncia debidamente documentada?

3. Observamos que en varios párrafos del artículo 6 se indica que podrán tener lugar audiencias
previa petición. ¿Prevé audiencias el sistema de la CE, como parte de la práctica habitual,
independientemente de que una parte las haya o no solicitado?

4. Del párrafo 8 del artículo 11 deducimos que es necesario que los importadores soliciten las
devoluciones a las que crean tener derecho. ¿Si se conceden tales devoluciones a los importadores,
se pagan también los intereses correspondientes a la cantidad que se les debe?

5. El artículo 17 trata de la utilización del muestreo. ¿Podría la delegación de la CE explicar qué
margen de dumping se fijará para un exportador no incluido en la muestra en una situación en la que
haya habido cierta falta de cooperación de alguna o todas las partes seleccionadas para la muestra?

6. Según parece, en el párrafo 3 del artículo 4 se prevé que, en el caso de que se haya iniciado
una investigación regional, podrá establecerse un derecho provisional o definitivo para toda la Comunidad
en su conjunto. ¿Podría la CE explicar si puede darse una situación en la que el derecho se aplique
solamente a las importaciones de la región objeto de la investigación? De ser así, ¿podría la CE explicar
en qué circunstancias se impondrían derechos solamente a las importaciones de la región objeto de
la investigación y no a las importaciones destinadas a toda la CE?
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